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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LINARES (JAÉN)

2019/5953 Aprobación de la Relación de Puestos de Trabajo (RPT) del Ayuntamiento de
Linares. 

Anuncio

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada en fecha 14 de noviembre de 2019
aprobó la Relación de Puestos de Trabajo (RPT) del Ayuntamiento de Linares.
 
El Acuerdo integro estará a disposición de los interesados en el Tablón de Anuncios de la
Sede Electrónica https://linares.sedelectronica.es del Ayuntamiento de Linares desde el día
siguiente a la publicación del presente Anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de
Jaén.
 
Lo que se hace público para general conocimiento, advirtiendo a los interesados que contra
dicho acuerdo podrán interponer recurso potestativo de reposición ante el Ayuntamiento
Pleno, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la notificación del acuerdo,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015 de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 
También podrá interponer alternativamente recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con sede en Jaén en el plazo de dos meses.
Todo ello en virtud de lo establecido en los artículos 30, 112.3 y 114.1.c) de la Ley
39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, y los artículos 8, 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de Julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
 
En caso optar por la interposición del recurso de reposición no podrán interponer el recurso
contencioso-administrativo hasta que se haya notificación la resolución expresa del recurso
de reposición o haya transcurrido un mes desde su interposición sin haber recibido la
notificación, fecha en que podrá entenderse desestimado por silencio administrativo.

Linares, a 23 de diciembre de 2019.- El Concejal-Delegado de Función Pública, FRANCISCO JAVIER BRIS

PEÑALVER.
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